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la Cruz Rivas, contra “Zarpin Construcción,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 222 de
2009, se ha acordado citar a “Zarpin Cons-
trucción, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 19
de mayo de 2009, a las doce y cinco horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 17, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Zarpin
Construcción, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 15 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.422/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Fray Arley
Guzmán Ortega, contra “Recursos Aplica-
dos a la Construcción, Sociedad Limitada”
(“Repcón, Sociedad Limitada”), en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 110 de 2009, se ha acordado citar a
“Repcón, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 17
de diciembre de 2009, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 17, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Recursos
Aplicados a la Construcción, Sociedad Li-
mitada” (“Repcón, Sociedad Limitada”), se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 13 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.391/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don José Luis
Sánchez de Pablos, don Alberto Mazarro
Bodega y don Manuel Aparicio Romero,
contra don Francisco Espinosa López, don
Manuel Estarta Gómez, don Ignacio Doncel
Iriarte, “Tegraf Ingeniería, Sociedad Limi-
tada, “Iamsa Ingeniería Aeronáutica, Socie-
dad Anónima”, Fundación para la Forma-
ción y el Fomento de la Investigación y
Desarrollo, “Técnicas Aeronáuticas de Ma-
drid, Agrupación de Interés Económico”,
“Atec Mediciones Industriales, Sociedad
Anónima”, “Centro de Diseño y Programa-
ción, Sociedad Anónima”, “Industrias
Nevo, Sociedad Limitada”, “Ingetools, So-
ciedad Limitada”, “Martín Acedo Manufac-
turing, Sociedad Anónima”, “Quality Metal,
Sociedad Limitada”, “Proyectos, Diseños y
Programación, Sociedad Anónima, “Med
Advance Tecnology, Sociedad Limitada”, y
“MSC Aeroespacial, Sociedad Limitada”,
en reclamación por tutela de derechos fun-
damentales, registrado con el número 388
de 2009, se ha acordado citar a don Francis-
co Espinosa López, don Manuel Estarta Gó-
mez, don Ignacio Doncel Iriarte, “Tegraf In-
geniería, Sociedad Limitada”, “Iamsa
Ingeniería Aeronáutica, Sociedad Anóni-
ma”, Fundación para la Formación y el Fo-
mento de la Investigación y Desarrollo,
“Técnicas Aeronáuticas de Madrid, Agrupa-
ción de Interés Económico”, “Atec Medi-
ciones Industriales, Sociedad Anónima”,
“Centro de Diseño y Programación, Socie-
dad Anónima”, “Industrias Nevo, Sociedad
Limitada”, “Ingetools, Sociedad Limitada”,
“Martín Acedo Manufacturing, Sociedad
Anónima”, “Quality Metal, Sociedad Limi-
tada”, “Proyectos, Diseños y Programación,
Sociedad Anónima”, “Med Advance Tecno-
logy, Sociedad Limitada”, y “MSC Aeroes-
pacial, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezcan el día 8 de
mayo de 2009, a las diez cuarenta y cinco
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 17, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don
Francisco Espinosa López, don Manuel Es-
tarta Gómez, don Ignacio Doncel Iriarte,
“Tegraf Ingeniería, Sociedad Limitada”,
“Iamsa Ingeniería Aeronáutica, Sociedad
Anónima”, Fundación para la Formación y
el Fomento de la Investigación y Desarrollo,
“Técnicas Aeronáuticas de Madrid, Agrupa-
ción de Interés Económico”, “Atec Medi-
ciones Industriales, Sociedad Anónima”,
“Centro de Diseño y Programación, Socie-
dad Anónima”, “Industrias Nevo, Sociedad
Limitada”, “Ingetools, Sociedad Limitada”,
“Martín Acedo Manufacturing, Sociedad
Anónima”, “Quality Metal, Sociedad Limi-
tada”, “Proyectos, Diseños y Programación,
Sociedad Anónima”, “Med Advance Tecno-
logy, Sociedad Limitada”, y “MSC Aeroes-
pacial, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 16 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.602/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
de lo social del número 19 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Francisco Javier Sáez Ra-
miro, contra “Semorogón, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, registrado
con el número 79 de 2009, se ha acordado ci-
tar a “Semorogón, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 22 de junio de 2009, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 19, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Semoro-
gón, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/13.405/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
de lo social del número 19 de Madrid.
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Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Carlos Enrique Manzuera
Alape, contra “Interiores & Klery, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 149 de 2009, se ha
acordado citar a “Interiores & Klery, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 14 de diciembre de
2009, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 19, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Interio-
res & Klery, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 15 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/13.406/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO

En los autos de demanda número 25
de 2009, sobre despido, a instancias de don
Ilie Dorin Comanese, contra “Gestiones In-
mobiliarias Kiniamérica, Sociedad Limita-
da”, se ha dictado la siguiente resolución:

Providencia
La ilustrísima señora magistrada-juez del

Juzgado de lo social, doña Teresa Orellana
Carrasco.—En Madrid, a 24 de abril de 2009.

Dada cuenta; visto el error padecido en
autos de fecha 26 de marzo de 2009, se pro-
cede a su subsanación, siendo la fecha co-
rrecta para la celebración de los actos de
conciliación y/o juicio el día 25 de mayo
de 2009, a las nueve y treinta y cinco horas,
manteniéndose el resto de los autos en los
mismo términos.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: Mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La ilustrí-
sima magistrada-juez de lo social (firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a los
interesados por los medios y con los requisi-
tos establecidos en los artículos 55 a 60 de la
Ley de Procedimiento Laboral.—Doy fe.

Madrid, 2009.—Firmado.
(03/14.008/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de “Mutua Uni-
versal Mugenat”, contra don Najib Bouaza,
“Colocaciones Youse Plac, Sociedad Limi-
tada”, Instituto Nacional de la Seguridad
Social y Tesorería General de la Seguridad
Social, en reclamación por Seguridad So-
cial, registrado con el número 15 de 2009, se
ha acordado citar a “Colocaciones Youse
Plac, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 22 de
julio de 2009, a las nueve y cinco horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 21, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Coloca-
ciones Youse Plac, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 15 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.352/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
en sustitución de lo social del número 22
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Francisco Mazarrón Peña,
contra “Avair Decoración, Sociedad Limita-
da”, y “Dafne Pinturas y Decoración, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por despido,
registrado con el número 214 de 2009, se ha
acordado citar a “Avair Decoración, Socie-
dad Limitada”, y “Dafne Pinturas y Decora-
ción, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezcan el día 13 de
julio de 2009, a las nueve y veinte horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 22, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-

vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Avair De-
coración, Sociedad Limitada”, y “Dafne
Pinturas y Decoración, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 15 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.335/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario de lo social del número 28 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha en el proceso seguido a instancias
de doña María Cristina de Castro Lazarte,
contra “Madini, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 1.593 de 2008, se ha acordado citar
a “Madini, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 20
de octubre de 2009, a las nueve cuarenta y
cinco horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 28, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Madini,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/13.341/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario de lo social del número 28 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha en el proceso seguido a instancias
de doña Ouafila Amoustoun, contra “Dih-
men Reformas y Limpiezas, Sociedad Limi-


